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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

i.: ¡,r. 0 I 0 -2021 -GRA/GG-cRDE-DREM

Ayacucho, 02 SEP.2O2l

VISTO.

El escrito con registro N" 291588712297439, de fecha 02 de julio del 2021,y el
expediente con registro No 281442512297439 de fecha 30 de abril del 2021,
presentado por la empresa F&M MININ EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C.,
representado por Willian Ordoñez Conde con RUC N' 20606035668, mediante el cual
solicita el desistimiento del procedimiento de Evaluación del lnstrumento de Gestión
Ambiental y Fiscalización para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y
Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO de la actividad minera
desarrollada en el derecho minero TANTA CCORI con código Único N'010106419,
ubicado en el distrito de lndependencia, Provincia de Vilcas Huaman, departamento de

Ayacucho; lnforme Técnico Legal N' 077-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-BLAQ-
DASZ de fecha 06 de julio de 2021', y,

CONS¡DERANDO:

Que, en conformidad al artículo 59' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27902; Ley N' 28013; Ley N'
28926 Ley N' 28968 y Ley N' 29053, Ley 29611, faculta a los gobiernos regionales a
nt nacional ejercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en

ntrolar y
ros de la

Que, conforme lo dispone en el numeral 10.1 del artículo 10" del Decreto

Supremo N' 038-2017-EM, establece que: "El formato correspondiente al Aspecto
Preventivo es presentado por el/la minero/a informal, ante la autoridad competente, en

un plazo que no debe exceder los tres meses posteriores a la presentación del formato

del Aspecto Correctivo. Dicho plazo se sujeta a lo establecido en el artículo 14 del

presente Reglamento", la misma que conforme lo dispone el artículo 11'del mismo
cuerpo normativo establece que está sujeto a un procedimiento de evaluación previa
que se realiza en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir del día
siguiente de la recepción del formato delAspecto Preventivo;

Que, conforme lo dispuesto el artículo 200' del Texto Único Ordenado de la

Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adminrstrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que establece como facultad del administrado
desistirse del procedimiento o de su pretensión con el objeto que dicho acto dé por
concluido el procedimiento administrativo y no produzca efectos jurídicos, eglem.¡§

el inciso a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, col

administrar los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarbu
región, en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales;



Dara que el acto de desistim¡ento sea válido debe cump lir con requisitos de
leoitimidad. forma v ooortunidad. es decir. debe ser realizado DO r Dersona
debidamente facultada . de manera indubitable v antes de que se not¡fique la

ü

resolución que pone fin a la instancia

Que, el tercer párrafo del inciso c del numeral 7.2 del artículo 7" del Decreto
Supremo N" 001-2020, Establecen Disposiciones reglamentarias para el acceso y
permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera, establece que: "En caso
de producirse el desistim¡ento del IGAFOM admitido a trámite, o la desaprobación del
referido instrumento sin que la nueva presentación se produzca en el plazo máx¡mo de
treinta (30) dias calendario sigulenfes al acto de desaprobación, se consrdera
incumplido el requisito de permanencia a que hace referencia el presente litera".

Que, además, para que el acto de desistimiento sea válido debe cumplir con
requisitos de legitimidad, forma y oportunidad, es decir, debe ser realizado por persona
debidamente facultada, de manera ¡ndubitable y antes de que se notifique la resolución
que pone fin a la instancia;

Que, con registro N" 281442512297 439 de fecha 30 de abril del 2019, el señor
llian Ordoñez Conde con RUC N'20606035668, presenta ante la mesa de partes de
Dirección Regional de Energía y ttlinas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión

| - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO, de la actividad desarrollada en el

d
erecho minero TANTA CCORI con código Unico N" 010106419, ubicado en el distrito
e lndependenc¡a, Provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho, para su

Que, med¡ante escrito con registro N' 291588712297 439, de fecha 02 de julio
I 2021, el señor Willian Ordoñez Conde, representante legal de la empresa F&M
lNlN EQUIPEMENT RESOURCE S A C., con RUC N" 20606035668, sol¡c¡ta ante la
irección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el desistimiento del

procedimiento de Evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO de la actividad minera desarrollada en el derecho minero
TANTA CCORI con código Único N' 010106419, ubicado en el distrito de
lndependencia, Provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho;

Que, en atención al documento referido, con lnforme Técnico Legal N" 077-
2021-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-BLAQ-DASZ de fecha 06 de julio del 2021, el área
técnica y legal de Formalización M¡nera concluyen opinando por que se declarare
procedente la solicitud de desistimiento la referida solicitud presentada por el
adm¡n¡strado, la empresa F&M MININ EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C.; por cuanto,
dicha pretensión cumple con lo dispuesto en el artículo 200" del Texto Único Ordenado
de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS;

Estando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No

27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; Ordenanza Regional No 037-2005-
GRAJCR, "Reglamento de Organización y Funciones"; y demás normas vigentes,
reglamenlarias y com plem e ntarias:

(:,

evaluación y aprobac¡ón,



SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del procedimiento

de Evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - |

CORRECTIVO de la actividad minera desarrollada en el

fines correspondientes

OIRECI ñ

ARTíCULO CUARTO.- PuBLiQUEsE en la página web de la Dirección

RegionffildeEnergíayMinasdeAyacucholapreSenteResoluciónDirectoral,af¡nde
que- se encuentre á diiposición del Público en general'

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHÍVESE.

GAFOM en su aspecto
derecho minero TANTA

CCORI con código Único N" 010106419, ubicado en el distrito de lndependencia,

Provincia de Vilcás Huaman, departamento de Ayacucho, presentado p9r el 99i91
úflilÁn ORDOñEZ CONDE, representante tegal de la empresa F&M MININ

EQUIPEMENTRESOURCES.A.C.'conRUCN'20606035668,yenconse-guercia
oe'cr-InnncoNcLUIDoELPREsENTEPRocEDIMtENToADMINISTRATIVo'de
conformidad a las consideraciones del lnforme Técnico Legal N" 077-2021-GRAJGG-

oRoeloReru-oR-BLAQ-DASZ de fecha 06 de julio del 2021, el cual forma parte

integrante de la presente resolución.

ARTlcULosEGUNDo..Eldesistimientodeclaradoporlapresente
Resolucf.ui6 a6ia eüeÉnó-áel adm¡n¡strado de presentar nuevo IGAFOM en su

aspectoCorrect¡voyPreventivodentrodelplazoestablecidoenelliteralb)delarticulo
ii'iel Decreto Supiemo N" OOl -2020-EM (dentro del ptazo máximo de treinta (30)

dias calendario siguientes al acto de desaprobación y/o desistimiento)'

ARTICULO TERCERO.- REMÍrASE ]? pl:t^"119 Resolución Directoral v el

tnforme-G-lálG6ñG-Zl -señor WLLTAN oRDoñEz C.NDE con RUC N'

)óéóoóssboa y a ta unidad técnica de Formatización Minera, para su conoc¡miento y

tlrcucti0

\"_
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agattas de Oro) - HUAMANGA

website: www.res¡onayacr"ttffli?-t:-8,12"i, rru""r"r,o@.¡n"r.oo¡.o"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

INFORME TECNICO LEGAL N'077 . 2O2I.GRA/GG.GRDE.DREM.DR.BLAQ.DASZ

lng. JONY ANTONIO QUISPE POMA
Director Regionalde Energía y Minas

7 ti I ASUNr;
0I JUL 2021

Desistimiento a la presentación del lnstrumento de Gestión
Ambiental IGAFOM en su aspecto Correctivo de la

concesión m¡nera "TANTA CCORI' con código único N"

010106419, presentado por la empresa F & M MININ
EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C.

2?2;'-l1t' /1té::'5 ,_ P-
-t

zz17 \)-1
r , 06.

REFERENCIA : Solicitud con Registro N'2297439

FECHA Huamanga,06 de Julio del 2021.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente;
asimismo poner a disposición de su despacho el análisis Jurídico practicado a los

documentos de la referencia y contenidos en el expediente administrativo, respecto a la
solicitud de desistimiento al procedimiento administrativo denominado IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO de la concesión minera "TANTA CCORI' con Código Único N'
010106419, ubicado en el distrito de lndependencia, Provincia de Vilcas Huaman,
departamento de Ayacucho, por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

./ Con Documento N" 2814425t2297439 de fecha 30 de abril del 2021,|a empresa F

& M MtNtN EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C. con RUC: 20606035668, presenta

ante la mesa de partes virtual (mesadepartesvirtual@dremavacucho.qob.pe) su

IGAFOM en su aspecto correctivo de la concesión minera "TANTA CCORI" con
Código Único N" 010106419.

./ Con Documento N' 291588712297439 de fecha 02 de julio del 2021, la empresa F
& M MtNtN EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C. con RUC: 20606035668, presenta

ante la mesa de partes, solicitud de desistimiento del procedimiento de evaluaciÓn

del IGAFOM del derecho minero'TANTA CCORI'.

!I. BASE LEGAL:

/ La Constitución Política de 1993
.t Ley 27651- Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería

Artesanal.
¡ Ley 31007, Ley que Reestructura la lnscripción en el Registro lntegral de

Formalización Minera de Personas naturales o jurídicas que se encuentran

desarrollando las actividades de explotación y beneficio en el segmento de pequeña

minería y minería artesanal.
/ Decreto Legislativo No 1336, Decreto Legislativo que Establece Disposiciones para

el Proceso de Formalización Minera lntegral.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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/ Decreto Supremo N" 001-2020-EM, Establecen disposiciones reglamentarias para

el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera.
/ Decreto Supremo N" 018-2017-EM, Establecen disposiciones complementarias

para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el

marco del Proceso de Formalización Minera lntegral.
r' Decreto Supremo 038-2017-EM, Establecen Disposiciones Reglamentarias para el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.
r' Decreto Supremo N'015-201g-EM, Establecen Precisiones para elfortalecimiento

de la asistencia técnica en el marco de la presentación del IGAFOM.
/ Decreto Supremo N'001-2020-EM- Establecen disposiciones reglamentarias para

el acceso y permanencia en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera
/ Texto Ún¡to Ordenado de la Ley N" 27444- "Ley del Procedimiento Administrativo

General", aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS'.

III. ANÁLIS¡S:

Estando al escrito con registro N" 291 5887t2297439 de fecha 02 de julio de\2021,

respecto a la solicitud de desistimiento a la presentación del lnstrumento de Gestión

Ambiental IGAFOM en su aspecto correctivo, presentado por la empresa F & M MININ

EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C. con RUC N' 20606035668, respecto del escrito con

registro N'281442512297439, por lo que informo lo siguiente:

3.1 De conformidad al numeral 197.1 delartículo 197'delTexto Único Ordenado de

la ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por decreto Supremo

N' 004-2019-JUS, establece que el desistimiento constituve una de las

formas de ooner fin al procedimiento administrativo. Complementariamente,

"t 
pa¡"to de¡200.4 del artículo 200'del citado texto dispone que el desistimiento

podrá hacerse por cualquier medio que permita Su constancia y señalando su

contenido y alcance, debiendo señalar expresamente si se trata de un

desistimiento de la pretensión o del procedimiento, agregando que si no precisa,

se considera que se trata de un desistimiento del procedimiento.

De lo precitado se tiene que con registro N"2297439 de fecha 30 de abril del

2021,la empresa F & M MININ EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C. con RUC N"

20606035668, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM

en su aspecto correctivo, de la actividad desarrollada en la concesión minera

TANTA CCORI con código Único N'010106419, ubicado en el distrito de

lndependencia, Provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho, para

su evaluación y aProbación.

3.3 Con escrito de registro N" 2297439, de fecha 02 de julio del 2021,|a empresa F

& M MININ EQUIPEMENT RESOURCE S,A.C. CON RUC N' 20606035668'

solicita ante esta dirección el desistimiento al procedimiento de evaluación del

IGAFOM en su aspecto correctivo de la concesión minera TANTA CCORI con

código Único N' 010106419'

Telf: (066)
Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe

3.2



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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3.4 Por lo que, considerando lo dispuesto en el artículo 7" del Decreto Supremo N'
001-2020-EM, establece "En caso de producirs
admitido a trámite, o la desaprobación del referido instrumento sin que la nueva
DresentaciÓn se oroduzca en el plazo máximo de treinta B0l días calendario
siquientes al acto de desaprobación. se considera incumplido el requisito de
permanencia a oue hace referencia el presente litera'l asimismo le es aplicable
de forma complementaria lo dispuesto en el en el artículo 200' del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto supremo N'004-2019-JUS, que establece como
facultad del administrado desistirse del procedimiento o de su pretensión con el
objeto que dicho acto dé por concluido el procedimiento administrativo y no
produzca efectos jurídicos, además para que et acto de desistimiento sea
yáli9o debe cumplil,co¡! requisitos de leq¡t¡m s
9eg¡1.=99!e ser rea a

i4¡itq¡le v antes ae que
instancia.

IV. COI{CLUSIONES:

Por las consideraciones descritas en el presente informe, se concluye lo siguiente:

a Se deberá CONCEDER el DESISTIMIENTO a Ia presentación del lnstrumentode lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto correctivo,
presentado por la empresa F & M MtNIN EeUtPEMENT RESOURCE s.A.c. con
RUC N'20606035668, del derecho minero TANTA ccoRl con código único N"
010106419, ubicado en el distrito de lndependencia, Provincia de Vilcás Huaman,
departamento de Ayacucho, por cuanto dicha pretensión cumple con lo
dispuesto en el artículo 200" del rexto único ordenado de la Ley N. )14++ - Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante decreto Supremo
N'004-201g-JUS.

' El desistimiento del procedimiento a la presentación del lnstrumento de
lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto correctivo importara
la culminación, pero o impedirá que posteriormente vuelva a plantearse igual
pretensión en otro procedimiento, pudiendo el administrativo ,olver a presentar
dentro del plazo establecido en el artículo 7'del Decreto Supremo N"001-2020-
EM.

V. RECOMENDACIONES:

o Emítase la resoluciÓn que declara conceder el Desistimiento del procedimiento
de EvaluaciÓn del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto
Correctivo del derecho minero',TANTA CCOR|,.

o Remitir el expediente en su totalidad al Área Legal para emitir la Resolución,
NotifÍquese al operador minero con el presente infórme y la resolución directoral
correspondiente.
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Es todo cuanto señalo, rem¡to el presente para su atención correspondiente.

Atentamente,

Form rzacron
Quillas
Minera

Huamansa,T2 JIJL. ZA?1

Visto, el lnforme NoO77-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-BLAQ-DASZ, que

anteceden y estando de acuerdo con lo señalado; de conformidad numeral6.2 del Art 6' de

la ley 27444 se resuelve: al señor F & M MININ

EeUtPEMENT RESOURCE S.A.C. con RUC N" 20606035668, respecto al procedimiento

de evaluación del IGAFOM en su aspecto correct¡vo de la concesión minera TANTA CCORI

con código Único N'010106419 y cúmplase con devolver copia de un ejemplar expediente

al administrado, todo esto de conformidad a lo dispuesto en el literal b) del artículo 7" del

Decreto Supremo N" 001-2020-EM.

CIP:224798

DIREC

F & M MININ EQUIPEMENT RESOURCE S.A.C.

Mz A-5, lote 43asociacion las Vegas, Distrito de Santa Anita' Provincia -Lima.
mineriaoeru2O'l 3@qmail.com

TRANSCRITO A:

D¡recc¡ón
Titular

correo

laZavSolo
.¡ z,cct ót{

*rHtt=-¡#&It


